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DEPARTAMENTOS K I M S T B -
R I A L E S 

G ü E E R A 

Concen t r ac ión 
C I B C U L A B 

L o a días 1, 2 y 3 de diciembre 
p r ó x i m o se c o n c e n t r a r á n en las C a 
jas de reelnta los indÍTÍduos de ser
v ic io ordinario del reemplazo de 
1925 nacidos en el pr imer semestre 
de 1901 y todos los pertenecientes a l 
de 1924 y anteriores qne deban ha
cerlo con el de 1926 a fin de que se 
efectúe e l reparto del contingente 
entre los Cuerpos y Unidades del 
E jé rc i to , con arreglo a los preceptos 
consignados en el cap í tu lo 16 del 
Reglamento vigente para el reclnta-
m i é x t o y reemplazo. 

¿Los Capitanes generales de laa 
regiones y distritos d i c t a r án laa ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a l a 
jur i sd icc ión de su mando, procuran
do que cada Cuerpo se nutra de re
clutas procedentes del menor n ú m e 
ro de Cajas, excepto las unidades 
que los necesiten de condiciones es
peciales, que se n u t r i r á n de todaa 
las de l a reg ión .» ( A r t . 361 del Be-
glamento). 

E l estado n ü m . 1 determina loe 
reclutas que tienen disponibles laa 
regiones, s e g ú n datos suministrados 
por las Cajas de recluta a esta M i 
nisterio. É l estado n ú m . 2 fija e l 
contingente de reclutas que cada 
Cuerpo debe recibir . E l estado nú
mero 3 indica el detalle de los re
clutas que han de destinarse a los 
Cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las De
pendencias y Unidades que no se 
nutren directamente del recluta
miento, y que en dicho estado se 
ci tan. E l estado n ú m . 4 detalla el nú
mero de reclutas de que cada reg ión 
dispone por especialidades, para las 

' atenciones de la Pen ínsu la , Baleares 
y Canarias, y el n ú m . 6 contiene 
los mismos datos para Af r i ca . E n 
el n ú m . 6 figuran los reclutas que 
deben asignarse a los Cuerpos y 
Unidades da las diversas regiones, 
y a sean procedentes de Cajas encla
vadas en cada una de ellas o de las 
restantes, asi como t a m b i é n los que 
deban ser destinados a In fan te r í a 
de Mar ina y los números 7 y S i n 
dican los reclutas que cada r eg ión 
debe dar a los Cuerpos y unidades 

de Iss guarniciones del Norte de 
A f r i c a , los cnales deberán repartir
se proporcionalmente entra todas 
las Cajas de l a Pen ínsu l a , hac iéndo
se l a d i s t r ibuc ión de los contingen
tes con arreglo a los preceptos qne 
a con t inuac ión se insertan. 

Ar t í cu lo 1. ' Para hacer l a dis
t r ibuc ión en cada una de las regio
nes se t e n d r á presente el n ú m e r o de 
reclutas que debe destinar a otras, 
asi como el que és tas deban darle» 

Los reclutas que se encaentren 
sirviendo en filas como volontarios 
c o n t i n u a r á n en sus Cuerpos, s in for
mar paite del contingente a que se 
refiere el estado n ú m . 2, excep tó los 
que, como resultado del sorteo dis
puesto en el a r t ícu lo G.0 de esta real 
orden, les corresponda ser destina
dos a los Cuerpos de A f r i c a , los 
cuales fo rmarán parte del contin
gente que a ellos se les asigna. 

«Los reclutas comprendidos en el 
articulo 113 del Reglamento se r án 
destinados a la compañía1 d i sc ip l i 
n a r i a . » (Ar t . 367). 
' t L o s reclutas qué sean presb í te ros 
se rán destinados a Cuerpo por este 
Minis ter io de real orden, s e g ú n dis
pone el art. 360 del Reglamento. 
' "Los reclutas que sobren o falten 
en las Cajas del cupo asignado a 
cada una se d i s t r ibu i r án proporcio
nalmente entre todos los Cuerpos a 
nutr i r , no debiendo quedar n i n g ú n 
recluta s in ser destinado a Cuerpo 
act ivo.» (Ar t . 357). 

L o s reclutas profesos de l a 
Orden Hospitalar ia de San Juan de 
Dios s e r á n destinados al primer re
gimiento de Sanidad • (Ar t . 338). 

«Los individuos de las Congre
gaciones de Misionero*, a que se re
fiere e l art. 362 del Beglamento, no 
se rán destinados a Cuerpo.» ( A r 
t iculo 363). 

A r t . 2." P a r a el destino a Cuer
po de los reclutas se t endrá en cuen
ta por las Cajas de recluta, a d e m á s 
de las condiciones de talla, profe
s ión u oficio que determinan los ar
t ículos 354 y 356 del Beglamento, 
que observarán con l a mayor escru
pulosidad, los siguientes preceptos: 

Pr imero . Los Jefes de los Cuer
pos y Unidades qne necesiten reclu
tas de oficio determinado, comuni
c a r á n directamente a las C a p i t a n í a s 
generales de las regiones los que les 
sean necesarios, para que los servi
cios técnicos de los mismoa queden 
atendidos, a fin de que dichas auto
ridades ordenen a los Jefes de las 
Cajas el n ú m e r o de aquél los que de
ben destinarse a los referidos Cuer
pos, especialmente por lo que se re
fiere a l E jé rc i to de E s p a ñ a en M a 
rruecos. 

Segundo. L a s mencionadas au
toridades d i spond rán lo convenien
te para que, a ser posible, se desti
nen a los regimientos de plaza y po
sición, reclutas que posean oficio da 

ajustador mecán ico , maquinistas y 
automovilistas con 1,700 metros de 
ta l la . 

Tercero. A la unidad de ametra
lladores que figura en el estado nú
mero 7, se rán destinados, a ser posi
ble, reclutas con talla de 1,650 o da 
las m á s aproximadas. 

Cuarto. A las Unidades de Ins
t rucc ión s e r án destinados, precisa
mente, individuos que sepan leer y 
escribir (art. 356), y con talla de 
1,650. 

Quinto. A los batallonss de C a 
zadores de m o n t a ñ a sé d e s t i n a r á n , 
precisamente, reclutas de l a zona 
montañosa y que r e ú n a n , sobre 
todo, condiciones de robustez sufi
ciente para el servicio que lea es' 
peculiar . 

i Sexto. A l Centro Elec t ro técnico , 
¡ tropas de Aviac ión , Aeros tac ión , 
j ba ta l lón de Rad io te legra f ía , bata-
| l lón de Alumbrado, Br igada Topo-
j gráfica de Ingenieros, c o m p a ñ í a de 

obraros de Ingenieros y Br igada 
I Obrera y Topográfica de Estado 
j Mayor , s é d e s t i n a r á n los reclutas 
| que hayan demostrado su apti tud, 

previo examen, para servir en d i 
chos Cuerpos, de los cuales se en
v i a r á n a los Capitanes generales re
laciones nominales. 
' Los jefes de las Cajas de recluta, 

d e s t i n a r á n a los Cuerpos que ante
riormente se ci tan, cuantos i n d i v i 
duos se presenten a concent rac ión 
en primeras de diciembre p r ó x i m o 
(nacidos en el pr imer semestre de 
1904), destinados en l a forma ante
riormente dicha, aunque su n ú m e r o 
sea superior a l qué se le asigna en 
los estados que a c o m p a ñ a n a és ta 
real orden. 

S é p t i m o . A los regimientos da 
Ferrocarriles se rán destinados los 
reclutas en l a forma que previene el 
art. 353 del Beglamento, cumpl i 
mentando los jefes de las Cajas, por 
lo que a éstos se refiere, lo dispuesto 
en el pá r ra fo anterior. 

Octavo. A las Secciones de Or
denanzas de este Minister io serán 
destinados por las Cajas de Bec lu ta 
los individuos que por este Minis te
r io se designen y que debe rán saber' 
leer y escribir, precisamente, s i no 
les corresponde servir en A f r i c a . 

Noveno. A las Unidades de F e 
rrocarriles, Bad io te legra f ía y A l u m 
brado de A f r i c a se des t ina rán , por 
las Cajas de recluta, precisamente 
de entre tos que les haya correspon
dido servir en dicho territorio, los 
que hubieran sido destinados por 
este Minister io a Cuerpos de esta 
especialidad, y las faltas que hubie
se se c o m p l e t a r á n con el resto de los 
destinados a A f r i c a de condiciones 
reglamentarias. 

Déc imo . A la c o m p a ñ í a de A l u m 
bramiento de aguas se des t ina rán , 
de los que les corresponda servir en 
A f r i c a , precisamente los que sean 

de oficio pocero, obreros de pozos 
artesianos y ' m e c á n i c ó s . 

U n d é c i m o . E n Caso de haber fa
llecido, reducido el tiempo de ser
v ic io ocambiado de s i tuación alguno 
de los individuos incluidos en las re
laciones citadas anteriormente, los 
jefes de las Cajas lo comun ica rán a 
este Minis ter io en cuanto las reci
ban^ para que se destinen otros de 
los incluidos en las relaciones remi 
tidas por los jefes de Cuerpo qne no 
se pudieran destinar por exceder del 
n ú m e r o asignado. 

A r t . 3.° , L o s reclutas que deban 
concentrarse en los d ías seña lados 
en.esta real , orden y que hubieren 
servido con anterioridad en filas 
como voluntarios de un a ñ o , obte
niendo al terminar és te l a ca t ego r í a 
de sargento, c ó n t i n ú a l á n en sus ca
sas con l icencia i l imi tada , incorpo
rándose los restantes que no hubie
sen obtenido dicha ca tegor ía a su 
reemplazo, cuyas vicisitudes segui-
r á n , s i rv iéndoles de abono el tiempo 
que, como tales voluntarios, s ir
vieron. 
, Áxt . 4 . ° ' Pr imero «Los reclutas 

efec tuarán los viajes necesarios para 
l a concent rac ión en las cabeceras de 
las Cajas y los de inoorparac ión a l 
Cuerpo a que sean destinados, por 
cuenta del Estada, haciendo uso de 
las hojas de movi l izac ión de l a car
t i l l a mi l i ta r , y desde el d í a que sa
len dé sus casas se rán socorridos 
conl ,25 pesetas; estos socorros se rán 
entregados por los Ayuntamientos o 
por las Cajas de recluta s i no lo hu
bieran hecho aquél los , y en el p r i 
mer casó serán reintegrados por las 
Cajas a l a presentac ión de los car
gos. L a rec lamación de tales deven
gos se h a r á por las Cajas y l a Inten
dencia General mi l i ta r l ib ra rá a los 
regimientos de reserva, oportuna
mente, y en concepto de anticipo, 
l a cantidad que estime suficiente, 
con cargo a l crédi to que para esta 
necesidad se consigna en presu
puesto.» 

«A part i r del d ía que sean desti
nados a Cuerpo los reclutas, t e n d r á n 
derecho a l haber, pan y demás de
vengos reglamentarios en aquel a 
que pertenezcan; desde dicho d í a s e 
cons iderarán como tropas arrancha
das, en t regándose les en mano el ha
ber completo y el pan cuando no se 
les facilite rancho, y se formaliza
rán los justificantes do revista co
rrespondientes. (Ar t . 335). 

Segundo. Durante los d ías 6 y 7 
de diciembre procederán los jefes de 
las Cajas de recluta a formar y dis
tr ibuir los contingentes, teniendo 
muy en cuenta las aptitudes de to
dos ellos. 

Tercero. Las notas de baja en 
Caja y al ta en Cuerpo activo se es
t a m p a r á n en las filiaciones el d ía en 
que se les destine, haciendo constar 
en las mismas el d ia en que los te-



c lu ta i sa presentaron a concentra
c ión . 

Cuarto. A los •fictos de an t i 
güedad para el destino a Af r i ca , co
mo fuerzas expedicionarias, cuando 
asf se determine, se t end rá presente 
que loa tres díaa de concent rac ión 
deben considerarse como uno sólo. 

Arfc. 5.° Los reclutas que falten 
a concent rac ión serán destinados, 
precisamente, s in excepción alguna, 
en todas las regiones, del modo ta
xativamente preyenido en el a r t í cu 
lo 339 del Reglamentu. 

A r t . 6.° P a r a e l destino de los 
reclutas que las Cajas deben faci l i tar 
a los Cuerpos de Af r i ca , se proce
derá a un sorteo, formando cuatro 
grupos, constituidos en l a siguiente 
forma: 

Pr imero . I . Los que por su ta
l l a , profesión u oficio sean aptos 
para servir en Ar t i l l e r í a de monta
ñ a . I I . Los que r eúnan iguales 
condiciones para servir en Ar t i l le - , 
r í a de costa, pesada, posición e i n 
genieros, t i l ! . Los aptos para C a 
bal ler ía , Ar t i l l e r í a l igera e Infante
r í a de Mar ina . I V . L o s aptos para 
In f an t e r í a , Intendencia, Sanidad 
Mi l i tav y Br igada Obrera y Topo
gráfica. 

Segundo. E n los grupos as í for
mados se inc lu i rán todos los reclu
tas disponibles para destino a Cuer-

Íio, es tén o no presentes, y asimismo 
os que en el acto de l a concentra

c ión resulten cortos de tal la i nú t i 
les, presuntos inú t i les y presuntos 
desertores, y los voluntarios que 
l leven menos de un año en filas, los 
cuales lo serán en el grupo corres
pondiente al A r m a o Cuerpo en que 
sirven, para que s i íes corresponde 
ser destinados a A f r i c a , lo sean a ú n 
Cuerpo del A r m a de procedencia, 
si lo nay, o s i no, a In fan te r í a , dán
dose al efecto, por los Capitanes ge
nerales de las regiones o distritos, 
las ó rdenes de alta y baja corres
pondientes, previa pet ic ión del jefe 
de l a Caja de recluta respec t ivá . 

Tercero. D e este sorteo se r án 
eliminados los individuos destina
dos al Centro Elec t ro técnico y Ser
v ic io de Aviación i que lo sufr i rán 
• n las citadas unidades inmediata
mente después de efectuada l a coñ-
cen t rac ión , para conocer s i les co
rresponde servir en la Pen í su l a o en 
A f r i c a , y a cuyo efecto se les l i a 
aumentado los reclutas necesarios 
para sostener las unidades que han 
de destacar a las Comandancias ge
nerales de A f r i c a . 

Cuarto. S i por consecuencia de 
bajas de reclutas que ocurran en l a 
concent rac ión de las unidades que 
se expresan ou el pár rafo tercero, 
fueso preciso substituirlos cen i n d i 
viduos que hubiesen sido incluidos 
en el sorteo general de l a Caja, ser
v i r á n en los mismos, bien en la Pe
n ín su l a o en Af r i ca , s egún l a suerte 
que los hubiese correspondido en el 
mencionado, s in incluirlos en el 
que se efectúe en el Cuerpo, segiin 
se dispone en el apartado tercero de 
este a r t í cu lo . 

Quinto. E l número de reclutas 
que forme cada grupo deberá ser 
proporcional a l de los individuos 
que deban ser destinados a A f r i c a , 
para conseguir lo cual se a g r e g a r á n 
al grupo que no tenga suficiente n ú 
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afi
nes. 

Sexto. Hecha esta clasificación 
y formados los grupos, para lo que 
se d i spondrá del día 4, se p rocederá 
• n la m a ñ a n a del día 5 a sortear a los 
reclutas en l a forma prevenida en l a 
real orden-circular de 1.° de octu
bre ú l t i m o (!>. O. n ú m . 220). D e 
este sorteo serán excluidos los que 
en la fecha de l a concent rac ión s» 
consideran como acogidos al cap í tu 
lo X V I I del .Reglamento, s e g ú n se 
dispone en el art. 9.° los que sirven 
• n los Institutos de l a Guard ia c i 
v i l y Carabineros^ los voluntarios 
que al d ía 1.° de diciembre p r ó x i m o 
l leven uno o más años de servicio 
en filas, las cítiso* de segunda cate* 
gor í a , los que sirven en los Cuerpos 
de A f r i c a los maestros armeros y los 
músicos de primera y segunda. 

S é p t i m o . Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de l a 
real orden-circular de 6 de septiem
bre de 1919 (D . O. n ú m . 206) por 
denuncia de prófugos, s i Ies corres
ponde por sorteo servir en A f r i c a , 
se rán destinados a u n Cuerpo de l a 
P e n í n s u l a , ano tándose en sus filia
ciones, en todo caso, esta circuns
tancia, para que a su debido tiempo 
se les apliquen dichos beneficios. 

Octavo. Los reclutas que se en
cuentren sil-viendo como volunta
rios e» el Centro Elec t ro técn ico y 
• n las tropas de Aviac ión y les co
rresponda en el sorteo que sufran 
en su Cuerpo servir en A f r i c a , 
con t inua rán perteneciendo a dichos 
Cuerpos y serán destinados necesa-
riameute a las fuerzas que los mis
mos tienen destacadas en aquel te-
r i tor io. Los que s i rvan como vo
luntarios en los regimientos de In 
fan ter ía de Mar inado l a P e n í n s u l a 
y les corresponda por sorteo servir 
en Af r i ca , se rán destinados a l bata
llón expedicionario, mientras sub
sista como ta l , y a l perder e»te ca
r á c t e r a un Cuerpo de In f an t e r í a de 
la guarn ic ión permanente de A f r i 
ca, a cuyo efecto los jefes de las Ca
jas lo comunica rán por el conducto 
reglamentario a los Capitanes gene
rales de los Apostaderos mar í t imos 
correspondientes, y és tos , en su ca-

t so, a los Comandantes generales de 
A f r i c a . 

Noveno. Los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en 
Af r i ca y hubieran perdido un her
mano desde 1921, o se encuentre 
en si tuación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de l a Pe
n ín su l a , p róx imo a l a residencia de 
sus padres, s i acreditan ante el jefe 
de l a Caja este derecho m e d í a n t e la 
presentac ión del correspondiente 
certificado. D e igual beneficio dis
f ru ta rán ¡os que tengan un herma
no sirviendo en fuerzas permanen
tes, incorporándose a l Cuerpo de 
A f r i c a cuando éste sea licenciado. 

Décimo. Terminado el sorteo a 
que se refiero el pá r ra fo sexto do 
este a r t í cu lo , se e x p o n d r á a l púb l i 
co inexcusablemente y de modo i n 
mediato, l a relación nominal de los 
reclutas con el número que a cada 
uno le haya correspondido de su 
grupo para su destino a A f r i c a , pa
ra quo sean conocidas por los reclu
tas y personas interesadas. 

A r t . 7.° Efectuado el sorteo pa
ra A f r i c a en la forma prevenida, 
se procederá a l destino de los re
reclutas a Cuerpo on l a forma s i 
guiente: Los que hayan obtenido 
en cada grupo los n ú m e r o s m á s ba
jos, deberán ser destinados al terri

torio de Ceuta, a excepción de los 
voluntarios, los cuales eligen Co
mandancia, y por el orden correla
t ivo de menor a mayor se h a r á n los 
destinos a los Cuerpos del territorio 
de Mel i l l a , quedando para l a P e n í n 
sula e Islas los que tengan el n ú m e 
ro siguiente a l ú l t imo destinado a 
A f r i c a , y por el mismo orden se rán 
éstos destinados a los Cuerpos m á s 
distantes a l a residencia de las Ca
jas a que pertenecen, y los que tu
vieren los n ú m e r o s m á s altos, a las 
unidades m á s inmediatas, exclu
yendo de esta d i s t r ibuc ión a los 
que, por sus condiciones especiales 
y no haberles correspondido servir 
• n Af r i ca , han de ser destinados 
precisamente a los batallones de 
mon taña , as í como a los que, por 
reunir carac te r í s t icas especiales pa
ra servir en determinados Cuerpos, 
se haya designado y a por este Min i s 
terio la unidad a que deban incor
porarse. 

Los destinos anteriores se h a r á n 
insp i rándose «n el mayor esp í r i tu 
de equidad y de just icia , s in que 
puedan hacerse alteraciones o mo-
dificacionrs que no es tén clara y 
terminantemente justificadas bajo 
l a responsabilidad de los jefes de las 
Cajas de recluta. 

A r t , 8.° Los reclutas sometidos a 
in*tmoción de expediente para l a 
concesión de p r ó r r o g a s de primera 
claso, por causas sobrevenidas por 
fuerza mayor, después de su ingreso 
en Caja, eon arreglo al art. 304, se
r á n destinados a l Cuerpo que les co
rresponda, según sus condiciones y 
aptitudes, a l cual será remitido el 
expediente para que se con t inúe su 
t rami tac ión ; terminada su instruc
ción se le d a r á e l curso que previene 
el art. 305. S i la p ró r roga fuera ne
gada sufr i rá e l sorteo supletorio en 
la misma forma que los de su Caja, 
y caso de no corresponder ía servir 
en Af r ica , c o n t i n u a r á en el Cuerpo 
a que pertenece. 

A r t . 9.° L o s individuos del se
gundo grupo del contingente, o sea 
los acogidos a l a reducción del t iem
po de servicio (cuotas), se incorpo
r a r á n en su totalidad a filas e l d ía 
15 de enero p r ó x i m o , y a tal f in se 
cons iderarán como tales los que de 
entre los nacidos en el primer se
mestre de 1904, presenten en las 
Cajas de recluta los d ías de concen
tración l a correspondiente carta de 
pago que acredite haber hecho el 
abono del primer plazo. Los que en 
el exámen que deben sufrir, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 51 
de las instrucciones aprobadas por 
real orden de '27 de junio ú l t imo 
(D . O. n ú m . 142) no resulten decla
rados aptos, se inco rpora rán cuando 
se ordenen lo hagan los del reem
plazo de 1925 nacidos en «1 segundo 
semestre de 1904, y s i nuevamente 
fueran desaprobados, por perder los 
beneficios de la reducción del tiem
po de servicio, s egu i r án las v ic is i tu
des de los ú l t i m a m e n t e incorporados 
y con ellos so r t ea rán para Af r i ca . 

A r t . 10. L o s reclutas destinados 
a Cuerpos d é l a P e n í n s n l a , empren
derán la marcha para su destino a 
part ir del d ía i) de diciembre, y para 
l a incorporación de los destinados a 
Af r i ca se d i c t a r á n las correspon
dientes instrucciones. 

A r t . 11. Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares e m b a r c a r á n 
en los puertos y d ías que designen 

los Capitanes generales de la se
gunda y cuarta regiones. 

A r t . 12. «Los jefes de las Cajas 
a d m i t i r á n a todos los reclutas que 
perteneciendo a otras se les presen
ten por haber sido llamados a con
cen t rac ión , participando directa
mente por te légrafo a l a de su pro
cedencia el arma para la cual reú
nen condiciones, haciendo que se 
incorporen al Cuerpo que te legrá 
ficamente les designe l a Caja a que 
cor respondan.» 

«Los Capitanes generales pod rán 
disponer, para facil i tar las opera
ciones de concen t rac ión que en las 
poblaciones donde sean muy nume
rosas las presentaciones de reclutas 
pertenecientes a otras Cajas se for
me una complementaria que se ha
ga cargo de las incidencias que 
aquél los proporcionen, cons t i tuyén
dola con personal del regimiento de 
reserva que tenga su residencia en 
l a misma poblac ión y no pertenezca 
a las Cajas.» (Ar t . 334.) 

A r t . 13. Los Capitanes genera
les o r d e n a r á n que se remitan a las 
cabeceras de las Cajas de recluta, 
antes del d ía 8 de diciembre, e l n ú 
mero de mantas que consideren ne
cesarias para proveer de ellas a los 
reclutas que las necesiten, por l a 
durac ión de los viajes, por Ja natu
raleza de éstos o por las regiones que 
hayan de atravesar, sin eontar para 
esto con los destinados a Af r i ca , 
haciéndolo constar en las relaciones, 
nominales que se entreguen a los^ 
jefes de grupo, asi como en las que 
se remitan a los Cuerpos de destino, 
y cuidando los jefes de las Cajas de 
advertir a los reclutas el deber que , 
tienen de entregar l a manta a su 
presen tac ión eu el Cuerpo de desti- -
no, l a responsabilidad que contrae 
s i la e x t r a v í a n o deterioran, por ha
cer de e l la uso indebido, y observan
do las prevenciones y formalidades 
que determina la real orden circular 
do 20 de enero de 1921 (D. O. uú-
mero 21). 

C u m p l i r á n , además , dichos jefes 
de Caja con l a mayor escrupulosi
dad las prevenciones del art. Btíi) del 
Reclutamiento, a fin de que todos . 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefes do grupo, se unteren de los 
destino* que les ha dado, de l a po
blación a que han de incorporarse y 
el i t inerario que deben seguir. 

A r t . 14. L a Jefatura del servi
cio mi l i t a r do ferrocarriUs se encar
g a r á de ordenar y poner «n circula
ción los trenes militares necesarios 

Ítara el transporte de los reclutas de 
as Cajas a las guarniciones donde 

sean destinados, para cuyo fin ios 
Capitanes generales da rán a dicho 
Centro con toda urgencia y por te lé
grafo, confirmándolo seguidamente 
por correo, nota dota I huí a. y n u m é 
rica do los reclutas ya agrupado?* que 
para Cuerpos de la Pen ínsu l a hayan 
de trasladarse de unas localidades a 
otras. L a incorporación a sus desti-
uos de los reclutas que no han de 
hacer uso de estos trenes militares, 
con arreglo a l plan que forme la Je
fatura del Servicio mil i tar de ferro
carriles, la efec tuarán on los trenes 
ordinarios quo fijen las respectivas 
autoridades mili tares. 

A r t . 15. Los Capitanes genera
les de las regiones que sea necesario, 
d i spondrán que eu las estaciones de 
a l imentac ión fijadas por la Jefatura 
del servicio mil i tar de ferrocarriles 



con el material y menaje cprrM-
pondiente, se atienda a l «nminia t ro 
de los ranchos de las .fuerzaa que 
marchen a incorporarue, pon iéndose 
de acuerdo con dicha» autoridades 
l a expresada Jefatura a l diotar l a i 
instrucciones pertinentes a «u me
jor función y servicio, e n t r e g á n d o -
8elei la ración de pan del d ia . : 

A r t . 16. «Loa Capi tanei gene
rales d i spondrán que los días en que 
ae verifique el movimiento de fuer
zas se encuentren en las estaoionei 
de empalme los oficiales y clases 
que sean necesarios, para que reci
ban las partidas, cuiden del orden 
de ellas, les proporcionen los auxi
lio» que necesiten y les hagan con
tinuar su viaje». 

«También ges t ionarán d* las au
toridades civiles que por l a Guard ia 
c i v i l se presten los auxilios que ne
cesiten los jefes de las Cajas para e l 
mantenimiento del orden los d ías de 
concontraciót i , escolta de los trenes 
militares que se organicen, asi como 
t a m b i é n que en todas las estaciones 
de t r áns i to y empalme se enouen- -
tren fuerzas de dicho Instituto que 
faciliten los auxil ios necesarios y 
resuelvan las dudas y dificultades de 
toda clase que se puedan p re sen ta r» . 

• L o s Capitanes generales t e n d r á n 
facultad para disponer que los x'eolu-
tas que vayan en trenes mili tares 
sean oondncidos por los ofioialei y 
clase* que consideren extriotamente 
necesarios, según la importancia del 
grupo y l a distancia que hayan de 
recorer. (Ar t . 371.) 

A r t . 17. Los Cuerpos activos no 
r e c l a m a r á n el importe de l a primera 

¿ puesta a los presuntos inú t i les n i l a 
e n t r e g a r á n a éstos hasta que no sean 
declarados definitivamente ú t i l e s . 

Las prenda» de vestuario que l le
ven los reclutas a su incorporac ión 
a los Cuerpos, se g u a r d a r á n en.los 
almacenos de los mismos, previa de
sinfección, excepto las interiores, 
que pod rán usar si así lo desean, con 
objeto <U que al ser licencia¿(os en 
su din, puedan marchar con las ro
pas que trajeron al hacer su presen
tación, y dejen éíi los almacenes su 
primera puesta. 

A r t . 18. < Los jefes de las Cajas 
comunica rán directamente, por te lé
grafo, a los Goburnadores militares 
de lo» puntes a donde se dir i jan 
grupos de reclutas, la composición 
del grupo y tren en que efectúan e l 
viaje, a fin do que el Cuerpo a que 
vayan destinados nombre personal 
quo los reciba a su llegada. (Ar t i cu 
lo 370.) 

A r t . Vá. Los Capitanes genera
les remi t i rán a este Minister io, antes 
del 1 d o diciembre p r ó x i m o , las 
inst ruccioneí que dicten para el 
ísumpliiniunto de esta circular y dis-
tribniíióu do los contingentes regio
nales, y resolverán por sí cuantas 
iludas íes s a í n consultadas, a no ser 
•me r»or su importancia consideren 
necesario comunicarlas a este M i n i s -
ferio, y ges t ionarán de los Goberna-
'lores civiles so inserte esta circular 
(ni los liohtines O/icialex de l a pro
vincia, par* <jue cuanto en e l la se 
dispone, llegue a conocimiento de 
los interesados. 

A r t . 20. «Los jefes de las Cajas 
' larán cuenta a los Capitanes gene-
l'ales de las regiones del resultado 
'le l a coíictítitración, y a l hacerlo 
formularán cuantas observaciones 
les surgiera su celo y act ividad, 
tcompaftaudo un estado n u m é r i c o 

de la d is t r ibuc ión que se haya dado 
a los motos, con arreglo a l formula
rio 15, y env ia rán directamente a 
los jefes de las unidades o rgán icas 
relaciones nominales de los i n d i v i 
duos destinados a cada una de ellas 
así cómo las filiaciones de los mis
mos». 

«Los jefes de los Cuerpos d a r á n 
igualmente cuenta a dichas unida
des s i loa destinados r e ú n e n las con
diciones propias para el servido de 
la unidad, y a c o m p a ñ a r á n un estado 
ajustado al formulario n ú m . 16, i n 
dicando la procedencia de los reclu
tas que han recibido». 

«Estados iguale» se rán remit ido» 
por los' jefes de las Cajas y Cuerpos 
• este Ministerio y al Estado Mayor 
Central del E jé rc i to . A r t . 872.) • 

A r t . 21. « Recibidos por los Ca
pitanes generales los estados a que 
se refiere e l a r t í cu lo anterior, forma
r á n un resumen y lo r e m i t i r á n a l 
Ministerio de l a Giiérra , a l mismo 
tiempo que dan cuenta del resultado 
de l a concent rac ión y destino a 
Cuerpo dé los reclutas, añad iendo 
cuanta» observaciones juzguen opor
tunas para corregir en aflos sucesi
vos lás deficiencias que adviertan. 
( A i t . 373).» 

10 d . noviembre de 1925. 
Seflor 
(Diario Oficial del Minitílri» Guerra del 
: día U de noviembre de 1925.) . 

Nota de l a im¡>renta .=hoa esta
dos que. se citan en l a anterior cir
cular, se han suprimido, por no ser 
necesaria su publ icac ión en el pre
sente Boura l s . 

TBADÁ.70, COMBBCIO B I S D Ü S T B t l 

Inspección general tU Pósito» 

Circular 
La» disposiciones vigente» enco

miendan a esta inspecc ión general 
l a l iquidación dol capi tal de Tos P ó 
sitos, y considerando neceeario a l 
inmediato cumpliento de las dispo
siciones del a r t í cu lo 6.° de l a ley de 
1906 y de los 84 a 89 del Beg la -
mento para su apl icación, asi como 
la intensificación de l a recaudac ión 
ejecutiva de los crédi tos a favor de 
los Pósi tos , estableciendo para lo 
sucesivo normas acordes con l a res
ponsabilidad que se exige a las J u n 
tas admin i s t t a t iva» y eon el espír i 
tu de au tonomía local que preside 
las disposiciones del actual Go
bierno, esta luspocoión general, de 
acuerdo c o n l o s ar t ículos ci ta
dos y on v i r tud de la» facultades que 
le confiere e l ar t ícu lo 1.° del Iteal 
decreto de S i d o diciembre de 1906, 
el 74 del Baglamento de 27 de abr i l 
de 1923 y los 15 y 32 del Real de
creto de 9 de junio de 1924, ha dis
puesto lo siguiente: 

1. Pa ra l a apl icación del Rea l 
d e c r e t o de 24 de diciembre de 
1909 sobro recaudación ejecutiva 
de crédi tos a favor de los Pós i tos , 
so clasificarán aquél los en los cuatro 
grupos siguientes: 

a) Crédi tos procedentes de prés 
tamos otorgados o responSabilidadea 
declaradas antes do 1." de enero 
da 1871». 

b) Créditos procedentes de prés
tamos otorgados o responsabilida
des declaradas desde 1." de enero 
de 1876 a 23 de enero de 1906. 

c) Crédi tos procedentes de prés 
tamo» otorgados eon posterioridad 
al 23 de enero de 1906,^ qué hayan 
vencido o venzan antea de 1.° de 
enero de 1926, asi como responsa
bilidades declaradas o que áe decla
ren desde 23 de enero de 1906 a 31 
de diciembre de 1925. 

• d ) , Crédi tos procedentes de prés 
tamos que venzan o responsabilida
des que se declaren a part ir de 1.° de 
enero de 1926. 

I I . L a s Secciones provinciales 
p rocederán a separar de los ¿réd i 
tos comprondidps en el grupo a) 
aquél los para los que no conste do-
mentalmente l a in t e r rupc ión de l a 
p ra sc r ipc iónpor rec l amac ión ejecuti
va jud ic ia l o extrajudicial , hecha a l 
deudor, a sus dereuhohabientes o a 
los responsaliles subsidiarios coa 
posterioridad al 31 de diciembre de 
1875, o reconocimiento dé l a dsuda 
por'unas ú otros. 

A tales c rédi tos se les ap l ica rá l a 
óondonáóión total qua prescribe el 
articulo 84 del Reglamento de 27 de 
abr i l dé 1923, haciéndose por las 
Secciones provinciales a esta Ins
pección general las correspondien
tes propuestas' de baja en el capital 
de cada Pós i to , aoompaflado» del 
informe de l a Jun ta cjue prescribe el 
articulo 35 y de certificaciónes ex
pedidas por su Presidente y por el 
Jefe de l a Secc ión , de no conocer 
documentó alguno «n que conste l a 
in t e r rupc ión de lá pre»cripoión o re
conocimiento de l a deuda con poste
r ioridad al 1." de enero de 1876. 

Los crédi tos en que conste docu-
mentalmente l a in t e r rupc ión de l a 
p m o r i p c i ó n se eons idera rán como 
del grupo b). 
] I I I . ' Los crédi tos comprendidos 
en el grupo b), sea por que procedan 
de prés tamo» otorgados b respoiMa-
bilidades declaradas desde l . " de 
• ñ e r o 1876 a 23 de enero de 190n, 
lea por que procedan de fecha ante
rior y - conste doeumentalmente l a 
in t e r rupc ión de l a prescr ipc ión , Be 
l i qu ida rán por el capital prestado, 
m á s los intereses compuestos corres
pondientes a cinco anualidades ha
ciéndose por las Secciones p rov in
ciales las correspondiente» propues
tas de condonación parc ia l . N o »• 
cons iderán incluidos en este grupo 
los c rédi tos que hayan sido objeto 
de novac ión posterior a l 23 de ene
ro de 1906 por concierto, convenio, 
contrato o nuevas obligaciones, las 
cuales se l i qu ida rán como los del 
grupo a). 

I v . Pa ra e l mejor cumplimiento 
de los a r t í cu los anteriores, dentro de 
los diez d ías siguientes a l recibo de 
esta c i rcular , las Secciones provin-
les que no lo hubieren ya hecho de
b e r á n cumplimentar el oficio-circu
lar de 14 de agosto de 1925, y re
c l a m a r á n a los Pós i tos , que no lo» 
hubiesen enviado ya l a relación de 
deudores anteriores a 1876, el i n 
forme de la Jun ta en que conste con
cretamente si procede o no l a con
donación total, certificado del Pre-
sidento de no conocer documento 
alguno on que conste la rec lamación 
ejecutiva, judic ia l o extrajudicial, 
con fecha posterior a 31 de diciem
bre de 1875, o e l reconocimiento de 
la deuda después de esta, fecha, y 
re lación de deudores posteriores a 
1876. L a s Juntas administrativas 
que no lo hubiesen y a hecho remi
t i r án estos datos dentro del plazo de 
los diez dias siguientes a l recibo de 

a¡u r ec l amac ión por la Sección pro-
v i n c i a í , y és ta formulará las pro
puestas a qne se refieren las reglas 
segunda y tercera de esta Ci rcu la r 
dentro de otro plazo igua l . 

V . Expirados dichos p lazo» , las 
Secciones provinciales f o r m u l a r á n , 
s in necesidad de nueva orden, los 
presupuestos de gastos necesarios 
para efectuar una vis i ta de inspec-
dión a cada uno de los Pós i t o s que 
no hubiesen cumplimentado l a an
ter ior disposición, p reced iéndose 
por e l Subdelegado a formar las co
rrespondientes relaciones y a levan
tar acta de vis i ta en l a forma que 
prescriben los ar t ículos 107 a 114 
del Reglamento para e l protectora
do de los Pós i tos , en cuya acta se 
h a r á constar l a notificación por e l 
Subdelegado a l a Jun ta administra
t i v a de declararla responsable del 
inaumplimiento de esta c i rcular e 
inoursa en l a multa de 500 pesetas 
y abono de los gastos dé vis i ta , c b t f ' í 
arreglo a lo dispuesto en e l a r t í cu 
lo 98 del Reglamento, concediéndo
sele u n plazo de tres dias para que. 
pueda formular los descargos que 
juzgue oportunos. 

L o s Jefes de las Secciones pro
vinciales s e r án personalmente res
ponsables del incumpl imiento de 
estas disposiciones, así como del 
oficio-circular de 14 de agosto de 
1925, cons iderándose tales faltas 
como graves, que se rán castigadas 
con e l traslado forzoso de dichos 
Jefes. 

V I . Aprobados los expedien te» 
de condonac ión parcial , se procede
r á en l a forma que dispone el ar
t í cu lo 89 del Reglamento, y acorda
da l a condonac ión parcial , las Sec
ciones provinciales not if icarán a las 
Juntas administrativas y és tas a los 
deudores l a cantidad l iquida a que 
alcanzan sus descubiertos, conce
diendo un p lazo de quince d ías para 
t^ue los satisfagan en periodo vo lun
tario. L a Sección i." de l a Inspec
c ión , general p r e p a r a r é los corres-
pondiantes acuerdos de condonac ión 
parc ia l , a cuyo efecto, puestos de 
acuerdo los señores Oficial mayor y 
Jefe de dicha Sección, podrá u t i l i 
zarse po r és tas todo el personal da 
l a Inspecc ión general y elevarse a 
seis horas diarias las de oficina en 
las Secciones centrales y provincia-
las, a fin de que l a totalidad de las 
condonaciones p a r c i a l e s queden 
efectuadas antes del 31 de d ic iem
bre del presente año . 

No se concederá la gra t i f icac ión 
anual por horas extraordinarias a l 
personal de l a Admin i s t r acc ión Cen
t r a l , en tanto no so hayan efectua
do todaslas condonaciones parciales, 
n i a l de l a Admiuistr-adiún p rov in
c i a l en tanto no hayan formulado 
las liquidaciones como disponen las 
reglas I I , I I I , I V y V . 

V I I . L o s crédi tos incluidos en a l 
grupo c), sea porque procedan de n' itamos otorgados o responsabili-

es declaradas con posterioridad 
al 23 de enero do 1906, sua porque 
consten en concierto, convenio, con
trato, obl igación o rocouooimiento 
de l a deuda posteriortis a dicha fe
cha, s e i á n liquidados por el impor
te de su capital y los intoroses de
vengados hasta fecha do su cobro. 

Cuando estos crédi tos no hubieran 
sido y a reclamados por la.í Juntas 
administrativas, n i eutregados loa 
cargoa correspondientes a los A g e n 
tes ejecutivos, se rán remi t ido» a 



aquél las para su recaudación en pe
riodo voluntario durante u n plazo 
de cinco d ías . E n cato contrario, se 
cons iderarán incluidos en el periodo 
ejecutivo, p rocu j iéndose a su Cobro 
por los Agentes de l a Inspecc ión 
general. 

V I H . Ezcepcionalmente, y para 
facilitar l a l iquidación de los crédi
tos con a n t i g ü e d a d superior a quin
ce afios, las Juntas administratiTa* 
quedan facultadas para otorgar 
nuevos p rés t amos , por e l valor de 
sus descubiertos, a los deudores que 
los l iquiden en los plazos volunta
rios de quince y cinco d ías , que es
tablecen las reglas V I y V I I , s in 
exceder de 1.000 pesetas el prés ta 
mo a cada deudor y a condic ión de 
que presenten un fiador que garan
tice el p r é s t a m o , de que l a Jun ta 
administrat iva acuerd» l a concesión 
y de que se suscriba l a obl igación 
correspondiente en la forma dis-

pOeata para loa demis p rés tamos . E n 
tales casos se d a r á de baja l a canti
dad l iquidada en e l , concepto de 
deudas antiguas y de alta con el de 
deudas modernas. 

E n ios c réd i tos de a n t i g ü e d a d in 
ferior a quince años , las cantidades 
liquidadas deben ingresar en l a ma
sa social para figurar en el primer 
reparto ordinario, a l que pod rán 
concurrir los antiguos deudores que 
hubieran saldado todos sus oompro-
misos con e l P ó s i t o . 

I X . P a r a todos los crédi tos del 
grupo d) se p rocederá a la recauda
ción en periodo voluntario durante 
el plazo de cinco d ías que establece 
el articulo 4." del R e a l decreto de 
24 do diciembre de 1909, sin perjui
cio del aviso que quince dias antes 
del vencimiento de los p rés tamos 
deben hacer las Juntas administra
tivas por papeleta o anuncio públ ico 
con arreglo a l articulo 73 del Re
glamento de 27 de abr i l de 1923. 
Pa ra estos c réd i tos l a Inspecc ión 
general delega en las Juntas admi-
nistrativas (u facultad de nombrar 
Agente ejecutivo, siempre que el 
nombramiento recaiga en un Vocal 
o empleado de la misma; o en un 
vecino de l a localidad en que radica 
el Pós i to y en las condiciones que 
establece l a regla X I V . 

X . Terminados los plazos de 
cobranza voluntaria, tanto para el 
dé quince días a que se refiere la re
gla V I , como pava los cinco dias que 
seftalan l a V i l y I X , y lo mismo pa
ra los crédi tos y a vencidos que para 
los que venzan en lo sucesivo, el 
Presidente del Pós i to los dec la ra rá 
provisionalmente incursos en el p r i 
mer grado de apremio, comunicán
dolo asi por papeleta o anuncio pú
blico, y r emi t i r á a l Jefe de l a Sec
ción certificacación en que consten 
los deudores que l ian satisfecho sus 
descubiertos ou el periodo volunta
r io y los que no lo hubiesen efectua
do. E l Jefe de la Sección, con arre
glo a l a r t ícu lo 8.° del l l e a l decreto 
de 24 de diciembre de l'JOÍ), hará , 
si procede, la declaración definitiva 
de incursos en e l primer grado de 
apremio, publ icándolo en el Boletín 
Oftcial y comunicándolo al Presiden
te del Pós i to , para que por éste se 
anuncie al públ ico , concediendo un 
plazo de ocho dias para satisfacer l a 
deuda con el 5 por 100 de recargo. 

U n a vez declarado provisinonal-
mente por el Presidente del Pós i to 
e l pr imer grado de apremio, o l De

positario sólo' p o d r á admit i r e l pago 
de los descubierto* con el expresa
do recargo, extendiendo a cambió 
l a correspondiente carta de pago. 
: X I . D e l 6 por 100 de recargo del 

pr imer grado de apremio se dis tr i 
b u i r á e l 1 por 100 entre el Presi
dente, Secretario y Depositario, con 
arreglo a lo que dispon» el articulo 
13 del R e a l decreto de 24 d i d i 
ciembre de 1909. y l a Inspección 
general hace renuncia de otro 1 por 
100 en favor del Pós i to , como com
pensac ión del d a ñ o sufrido por el 
retraso en el cobro, y de otro 1 por 
100 en favor de l a Jun ta adminis
trat iva. E l 2 por 100 reatante se 
ing re sa rá en l a cuenta corriente de 
l a Inspecc ión general. 

X I I . Terminado e l plazo de 
ocho dias del pr imer grado de apre
mio, e l Presidente y Depositario 
comunica rán de oficio a l Jefe d é l a 
Sección los ingresos que se hubie
sen realiaado y le r emi t i r án eertifi-
caoión de los deudores qué no hu
biesen satisfecho sus descubiertos, 
a los que se dec la ra rá provisional
mente incursos en el segundo apre
mio, dec larac ión que e levará a defi
n i t iva , s i procede, e l Jefe de l a 
Sección provincial , pub l icándola oh 
ol Boletín Oficial. 

U n a vez declarado prpvidonal -
mente el segundo, grado do apremio, 
el Depositario no podrá admitir e l 
el pago de los descubiertos s in el re
cargo del 15 por ,100 sobro el i m 
porte del déb i to , es decir, sobro l a 
suma del p r ino ipá l o intereses. 

X I I I . P a r a todos los crédi tos 
procedentes do p ré s t amos . vencidos 
o responsabilidades declaradas an
tes del 31 de diciembre de 1925, e l 
Jefe de l a Sección procederá en. l a 
forma que prescriben los ar t ículos 
14 y 1A del Rea l decreto de 24 de 
diciembre de 1909, a cuyo efecto ol 
Inspector general n o m b r a r á A g e n 
tes ejecutivos para cada provincia . 
Estos Agentes, además del 7 por 
100 que establece el articulo 18 del 
R e a l decreto de 24 de diciembre do 
1909, pe rc ib i r án otro 6 por 100, a l 
que renuncia en sa favor l a Inspec
ción general, pero t e n d r á n l a obl i 
gac ión de tomar a. su cargo todos 
los de viaje y do terminar cuan* 
tos expedientes se les entreguen, 
hasta l legar a l cobro de los desou-
biertor o declaración de partidas 
fall idas. 

U n 1 por 100 se d i s t r ibu i rá en l a 
forma que prescribe el a r t í cu lo 12 
del citado R e a l decreto y queda rá 
otro 1 por 100 a favor del Pós i to . 

X I V . Pa ra todos los crédi tos 
procedentes de prés tamos que ven* 
zan o responsabilidades que se de
claren a part ir de 1." de enero de 
1926, la Inspecc ión general de P ó 
sitos delega en las. Juntas adminis
trativas l a facultad do nombrar 
Agente a uno de sus Vocales, em
pleados o vecinos de l a localidad, 
procediendo a la ejecución de los 
bienes de los deudores en cuanto 
reciba l a declaración definitiva del 
segundo grado de apremio. 

E n este caso quedará a disposición 
de la Jun ta administrativa, a d e m á s 
del 7 por 100 que establece el a r t í cu 
lo 18 dal Rea l decreto de 24 de d i 
ciembre do 1909, un 3 por 100a que 
en su favor renuncia l a Inspección 
general, l a que t amb ién renuncia a 
otro 2 por 100 en favor del Pós i to , 
como compensación a los daños or i 

ginados por e l retraso en e l cobro, 
d i s t r ibuyéndose el 1 por 100 en l a 
forma que d i spon» ol articulo 12 del 
mismo Real decreto, y quedando 
otro 2 por 100 a favor de l a Inspec
ción general. 

X V . E l apremio contra respoa-
sáblés directos y subsidiarios a que 
se refieren los a r t ícu los 21, 22 y 23 
del Rea l decreto de 24 de diciembre 
de 1909 consis t i rá en el 5 por 100 
sobro l a suma de capital e in t e rés , 
cobrándose a d e m á s los recargos do] 
5 y 10 por 100 sobre el primero y 
segando apremios, del que q u e d a r á 
u n 3 por 100 a favor del Agente, 1 
por 100 a disposición de l a Jun ta 
administrativa y otro 1 por 100 a 
favor de l a Inspección general. 

X V I . C o n arreglo a los a r t í cu 
los 19 y 95 del Rea l decreto de 24 de 
diciembre de 1909, queda terminan
temente prohibido a los Agentes el 
cobro de cantidad alguna de los 
deudores o responsables, quienes de
be rán efectuar e l pago a l Deposita
r io del Pós i to , tanto de su descu
bierto como de los recargos. L o s 
Agentes de l a Inspección general y 
las 'Juntas que se encarguen de l a 
recaudación ejecutiva, p r e s e n t a r á n 
mensualmente sus liquidaciones a l 
Jefe de l a Sección, quien comunica
rá de oficio a l a Inspección general, 
e l importe de lo recaudado, de los 
apremios y la d is t r ibución de és tos , 
informando acerca del cumplimien
to de los Agentes y Juntas. U n a vez 
recibida l a aprobación de l a Inspec
ción general, So o rdena rá por el Je
fe de la Sección el pago de los dere
chos del Agente, quien p o d r á dispo
ner de ellos por giro contra el Depo
sitario del Pósito» L o s Jefes de las 
Secciones no i n f o r m a r á n favorable
mente el pago a los Agentes y J u n 
tas en .tanto éstos no hayan justifi
cado l a marcha de los expedientes 
que tienen confiados y cuando ten
gan expediente en su poder más de 
tres meses, solamente perc ib i rán l a 
mitad do los derechos devengados, 
sin necesidad de nueva orden, que
dando l a mitad restante a responder 
de los gastos que ocasione l a conti
nuación de los mismos. 

X V I I . L a Inspección general 
revocará e l nombramiento do Agen
tes ejecutivos y r e t i r a rá su delega
ción en las Juntas para nombrarlos, 
cuando unos u otras retengan en su 

Íioder a l g ú n expediente sin ultimar-
o durante m á s de seis meses; este 

acuerdo l l evará consigo la pé rd ida 
de la mitad de ios derechos deven
gados desde que se incie l a reten
ción establecida por l a regla ante
r ior . 

L a Inspección general, en casos 
muy justificados, p o d r á ampliar los 
plazos de tres y seis meses estable
cidos por las reglas X V I y X V I I , 
previo acuerdo concreto para el 
expediente de que en cada caso se 
trate. 

X V I I I . Para los crédi tos ya 
vencidos o que venzan antes de 1." 
de enero de 1926, los Agentes eje
cutivos de l a Inspección general se 
h a r á n cargo de todos los expedien
tes en t r ámi t e , debióndo e n t r e g á r 
selos los Jefes de las Secciones agru
pados los de cada pueblo, s in que 
puedan informar favorablemente el 
abono de los derechos, en tanto no 
hayan comprobado que se sigue el 
procedimiento en todos los expe
dientes que obran en su poder, s i» 

separar los fáciles da los difíci lmen
te cobrables. 

X I X . Todas las resoluciones 
quo deban d ic t«r las Secciones pro
vinciales, Juntas administrativas y 
sus Presidentes y Agentes ejecuti
vos que no tengan plazo determina^ 
do reglamentariamente, deberán dic
tarse dentro de los diez d ías háb i 
les siguientes a la e n t r a d » del do
cumento sobre quo deba recaer el. 
acuerdo, considerandos» l a infrac--
c ión como falta grave, s in per
juicio de declarar a los causantes 
responsables de los daños quo se o r i 
ginen por retraso. 

X X . Todos los nombramientos 
de Agentes vigentes en la actuali
dad se consideran modificados a 
par t i r de la fecha, en el sentido de 
sujetarse a lo dispuesto en las realas 
xni, X V , X V I , X V I I y X V I I I , 
fijándose en el 13 por 100 l a retribu-
ción do todos ellos, y no pudiendo 
percibir derecho alguno, sino pre
v io el informe y aprobac ión quo es
tablecen las reglas X V I , X V I I y 
X V I I I , informe y aprobación quo 
se rán ya necesarios para el perciba 
do los derechos devengados el mes 
do noviembre. L a s Juntas que de
seen hacer uso de l a facultad que en 
ellas deloga l a Inspección general, 
deberán c o m u n i c a r l o » l a Sección 
con un mes por lo menos, de ante
lación a la fecha desde l a que hayan 
de encargarse de l a ' recaudac ión 
ejecutiva. 

Es ta Circular se pub l ica rá en e l 
Boletín Oficial de cada provincia , 
para mayor difusión y mejor cum* 
jor cumplimiento de la misma, de
biendo enviar a este Centro los Je
fes de las Secciones provinciales un 
ejemplar do dicho periódico oficial 
que l a contenga. 

Madr id , 4 de noviembre de 1925. 
E l Inspector general, Burgaleta . 
Señores Oficial mayor del Cuerpo de 
: Pósi tos , Jefes de las Secciones 

centrales y provinciales do Pós i 
tos y Presidentes de todas las 
Juntasadministrativas dePós i tos . 

(Gaceta deldfa 10 de noviembre de 1925), 

Alca ld ia conttitucional de 

Cabrero* del Río 

Según me comunica el vecino de 
esta v i l l a Pablo Miguélez R o d r í 
guez, se halla en su casa hace siete 
dias, una pol l ina de las señas s i -
guiene;: polo negro, 1,04, metros o 
sean cinco cuartas de alzada, Ja ore
ja derecha cortada, edad dos años , 
y sin herrar; donde puede hacerse 
cargo del mismo el quo acredite 
ser su dueño . 

Cabreros del R í o 9 de noviembre 
de 1925.=E1 Alca lde . Ensebio A l 
vares. 

S U B A S T A D E F I N C A S 

E n l a casa Ayuntamiento de Pá
ramo del S i l fPonferrada, León ) , a 
las once de la m a ñ a n a del d ía diez 
de Diciembre p róx imo, se celebrará 
la de 37 fincas rús t icas , pertene
cientes a l a fundación Sierra-Pam-
bley (León), y radicantes en aquél 
t é rmino munic ipa l . 

Tasación y condiciones, manifies
tos en el lugar do l a subasta.=E1 
Delegado del Patronato, Lu í s do 
Azcára te . 
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